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A 26 AÑOS DE SU DESAPARICIÓN

Exhortan al GCDMX liquidara
extrabajadoresde Ruta-100

A 26 años delconflictoqueenfrentala Co-
misión Liquidadora del SindicatoÚnico de
Trabajadores de Autotransportes
de Pasajeros Ruta-100, el Congreso de la
Ciudad de México llamó al gobierno capi-
talino a resolver el pendientehistórico que
se tiene con quienes trabajaron en el orga-
nismo.

La coordinadorade labancadadeMovi-
miento de Regeneración Nacional (More-
na) en el recinto

Martha Avila Ventura, recibió el apoyo de
integrantesde las demás fraccionesy aso-
ciaciones parlamentarias para establecer
un mecanismo que permita a la adminis-
tración local la atenciónpaulatina,con ba-
se en la disponibilidad económica,demás
de12mil personas que prestaron sus servi-
cios en la ex Ruta-100. ArturoR.Pansza
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QuierePANimpugnar
medidacontraapps

POR PATRICIA RAMIREZ

La bancada del PAN en el

Congreso de la Ciudad de
México dio a conocer que

analiza presentar una acción
de inconstitucionalidadcontra

el impuesto de 2 por ciento
a la entrega de productos
y mercancías a través de
aplicaciones, porque viola la

Constitución, al ser regresivo,

discriminatorioe inequitativo.
El coordinador de los

diputados del PAN, Christian

Von Roerich, explicó que los
nuevos impuestos, sobretodo

el del las apps, implica una

inconstitucionalidad porque
viola los principios básicos de

todoslosimpuestosestablecidos
comoeldeproporcionalidad.

“Buscaremos la acción de

inconstitucionalidad por este

impuestoy tambiénporelotro
respectoalcobrodelstreaming
o del uso de plataformas

digitales para espectáculos”,
sentenció.

El legislador local precisó

que para poder acceder a la
realización de una acción
de inconstitucionalidad

se requieren 22 firmas de

legisladores localesy el PAN
cuenta con 17 por lo que

necesita5 más dela oposición

para que el recurso pueda ser

presentado ante la Suprema
Corte de Justicia de la Nación

(SIN).
Además,ellegisladorprecisó

que van a poner a disposición

de empresarios y ciudadanos
un formato de amparo para
que, de forma particular, los
ciudadanos puedan acudir a

los tribunalesy entodocaso“a

puntadeamparos tumbar estos

impuestos inconstitucionales,
así, estaremos presentando

dos vías para defensajurídica
de los ciudadanos, de los

capitalinos”.
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Lapolicíano lo
multaráportener
placasforáneas
Aunque no detalló cómo
se aplicará, la secretaria
de Finanzas dijo que la
nueva sanción no será
impedimento para hacer
trámites en la CDMX. /21 

900 PESOS
SERÁ LA MULTA
para las personas que
residan en la capital del
país y tengan autos con
placas de otros estados.

EMPLACAMIENTO

MULTA
AGENTES

aseguróqueni laciudadaníani las
agencias de autos deben preocuparse;

conéstas inicióreuniones,dijo

georgina.olsonagimm.com.r

Lamultaporemplacarfuera
de la Ciudad de México que
se aprobóelmiércolesen el
Código Fiscal2022 no será
aplicadapor los agentesde
la Secretaríade Seguridad
Ciudadana, como sucede
con las infraccionesal Re-
glamentode Tránsitoy,de
acuerdoconlasecretariade
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Administración y Finanzas,
no debegenerarpreocupa-
ciónenlaciudadanía.

“La multa fiscal por no
realizar el emplacamiento
a partirde2022 en laCOMX
no debepreocupara laciu-
dadanía ni a las agencias
deautos.Iniciamoshoy di-
versas reuniones con distri-
buidoras automotrices en
conjuntocon Diputadosde
la Ciudad para establecer
sus reglasy alcances”,publi-
có la funcionariaLuz Elena
González,en su cuentade
Twitter.

En otrotuitagregóqueno
se tratade “unamultao in-
fracción de tránsito,no pue-
de seraplicadapor policías,
ni es impedimentopara la
realización de ningún trá-
mite en la ciudad, ni será
motivodequeseimpongaal
momentoderealizardichos
trámites”.

Sin embargo, tampoco
aclaró cómo se aplicarátal
sanción económica.

ElCongresodelaCiudad
de México aprobó la pro-
puestade Finanzas de que
las personas radicadas en
la capitalque tengan auto
estaránobligadasa empla-
carlo en su territorio,de lo
contrario tendrán que pa-
garunamultadehasta900
pesos,deacuerdocon lare-
formaalartículo160delCó-
digoFiscal.

(...)El importador,fa-
bricante, ensamblador,
distribuidorautorizadooco-
merciante que los enajene,
previo a su entrega,podrá a
peticióndelcontribuyente,
realizarlos trámitesde alta
y registrocorrespondientes,
paraelcasodequeeldomi-
ciliofiscaldeladquirentese
encuentreen la Ciudad de
México”,quedó establecido
enelCódigoFiscal.

En cuanto a la reforma
delartículo134que implica
un impuestodel8 porciento
alosespectáculostransmiti-
dosporstreaming,González

existe el

realizanespectáculospúbli-
cos “queconsisteen un des-
cuentodel 100 por cientoa
los pequeños especiácu-
los culturalesindependien-
tes y del 95 por ciento a
las producciones teatra-
les no mayores a 2 mil 499
espectadores”.

Sobre la cuotadel 2 por
ciento a las plataformasde
distribucióndebienesy co-
mida,aclaróen Twitterque
se cobrará “sobre la cuota
de

trasnacionales”y no sobre
sus ganancias.

Insistió que “no se tra-
ta de un impuesto, es un
aprovechamientodel2 por
cientoaplataformasdigita-
les sobre la cuotade inter-
mediaciónquecobranestas
grandes empresas trasna-
cionales,quesacansus ga-
nanciasdelpaís,sinretribuir
a la Ciudad por la actividad
quegeneran”

Y planteó que la cuota
“nopuedesertransferibleni
a

consumidores, ni tampoco
a los repartidores”,por otro
lado dio a conocerque está
colaborandoconlasecreta-
ríade trabajo“parafacilitar
elaccesoa la seguridadso-
cialy elreconocimientoalos
derechoslaborales,que es-
tas

LUZELENA GONZÁLEZ

Foto: Karina Tejada

Repartidores de plataformas como Uber Eats y Rappi se mani-
festaron en contra del 2% que éstas deberán

Le faltan firmas

La bancada del PAN
dice que cuenta con 17
firmas aseguradas
para iniciar el proceso,
por lo que debe sumar
cinco más.

impuestoalos espectáculos
envivoy “noseaprobónin-
gún impuesto nuevoalos
espectáculosdestreaming.
Estamosevitandolaevasión
fiscalporlaventadeboletos
porlavíaelectrónica”.

Y destacó que se mantie-
nen los beneficiosparaper-
sonas físicas y morales que
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IMPUESTO DEL 2% EN CDMX

Plataformas

digitales
podrian
impugnar

FELIPEGAZCÓN
fgazconEelfinanciero.

El recién aprobado impuesto de 2
por ciento a las plataformas digita-
les de reparto, bajo la clasificación

de un aprovechamiento, por parte
de la Asamblea Legislativa de la
Ciudad de México, que entrará en

vigor en 2022, puede ser impug-
nado por las empresas afectadas,
porque viola el principio constitu-
cional de equidad, advirtió Max
Diener, socio fundador DLG Abo-

gados y exprocurador Fiscal de la
Federación.

El también profesor de derecho
del Tec de Monterrey, explicó en
entrevista que “el nuevo grava-
men es muy polémico, porque
en realidad están cobrando una
contraprestación, eso se tendría

que reflejar como un derecho y

para evitar el tema de los ampa-
ros se está metiendo como un

aprovechamiento”.
Diego Cuevas Estandía, socio de

la firma GLZ Abogados, coincidió

en que “seguramente las plata for-
mas interpondrían amparos” en
contra del aprovechamiento de 2

por ciento.

Añadió que el gravamen que
afectaría a las plataformas digita-
les intermediarias, como Amazon,

Mercado Libre, así como a aquellas

de alimentos, “estábas-
tante mal diseñado, real-

de reparto

mente debería de ser un derecho”.

“Uno de los puntos más graves
estriba en que sería inconstitucio-
nal, porque se cobra sobre el 2 por
ciento del ingreso bruto y no hay
deducciones”, destacó.

Diener expuso que el impuesto
contiene un tema de inequidad,

¿por qué solo las plataformas van a

pagar esteaprovechamiento y por
qué no otros servicios que también

utilizan la infraestructura, aunque
no necesariamente sean digitales?.

“Hay una problemática muy
profunda sobre el tema, pues los

principios de equidad y proporcio -
nalidad establecidos en el artículo
31 fracción cuarta de la Consti-

tución, no le son aplicables a los
aprovechamientos, entonces la

apuesta es un poco que vía el apro-
vechamiento se logra cobrar, que
resista más el cobro, pero sí creo

es abundó.

EXPERTOS.

Opinan que
el nuevo

gravamen
violenta los

principios

de equidad
establecidos

en la

Constitución.
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Aclaran relormas
al Código Fiscal

JUAN R.HERNÁNDEZ

Luego de que el Congreso
de la Ciudad de México apro-
barael pasado15dediciembre
el Paquete Económico 2022,
la Secretaría de Administra-
ción y Finanzas señaló que aún
existen confusiones sobre las
reformas incluidas.

“Con la finalidad de trans-

parentar y dar mayor publici-

dad a las implicaciones de las
citadas reformas”, la dependen-
cia capitalina precisó.

Que respecto del artículo 307
TER, no se trata de un impues-
to sino un aprovechamiento del
2 por iento a las plataformas
digitales sobre la cuota de in-
termediación que cobran estas
grandes empresas trasnaciona-
les,que sacan sus ganancias del
país, sin retribuir a la Ciudad de

México por la actividad que ge-
neran.

“Este aprovechamiento por
su naturaleza, no puede ser
transferible ni a los comercian-
tes, ni a los consumidores, ni

tampocoa los repartidores”.

TRIBUTO

Le
-No se apro-
bó ningún
impuesto
nuevo a es-
pectáculos
de streaming
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 usana Harp lturribarría va en coballo
de hacienda. No sólo su partido, More-

na, arrasa frente al PRI para la elección

por la gubernatura en Oaxaca (40.43 vs.

24.06, según Opinión Pública, Marketing
e Imagen en El Heraldo), sino que ella
misma asoma como la gran favorita en

múltiples encuestas.
Cierto que a veces eso no es suficiente para alcanzar la

candidatura (ni lagubernatura). Lo sabe lapropia aspirante. Va
en la rectafinaljugándola frente altambién senador Salomón
Jara y ella misma reconoce: “Laelección es ahorita” (esperan
“humo blanco antes del próximo viernes).

Pero de algo sí está segura la senadora: “Oaxacaya loganó,
lo ganó el Presidente”.

La aseveración de Susana —por más extendida que está
la versión de que el gobernador priista Alejandro Murat ya
entregó la plaza— tiene otras razones:

“AlPresidente lo aman, loaman porque se volteó a verlos...
López Obrador es muy amable con Oaxaca. Ha ido 27 veces
a mitierra, antes de la pandemia iba una vez al mes; tomó el

sistema del tequio y ha hecho 300
caminos rurales divinos para conec-

tar las cabeceras municipales; y ha
regalado instrumentos de música

(de los que recupera el Instituto para
Devolverle alPueblo lo Robado) a las
bandas de Oaxaca..

“La música es nuestra obsesión”,

refiere,y narra lospleitos y hasta cie-
rres de carretera cuando no logra

algún pueblo participar en la Guelaguetza.

     

 

 

— ALHAJERO—

*OPINIÓN

MN OAXACAAE VAGANOEL
PRESIDENTEMARTHA

ANAYA 
La senadora Harp va en la recta final por la
candidatura del gobierno de Oaxaca. No tiene Plan
B,pero tampoco se come las uñas en la espera

Ella misma es cantante. Y desde su música, a la que in-

cursionó en 1996 con canciones oaxaqueñas en zapoteco,

náhuatl, mixe y en español, Susana Harp ha abierto paso a
distintos proyectos culturales que hoy incluso ha logrado
convertir en leyes.

En charla con directivos y colaboradores de El Heraldo
Media Group, la hoy aspirante por Morena al gobierno de
Oaxaca platica de la vida en su tierra, sus costumbres, sus

textiles, su comida y, por supuesto, de política.
¿Cómo fue que decidió lanzarse por la gubernatura?
Primero, cuenta, porque al verse arriba en las encuestas

le dio confianza. Y segundo, porque al haber fungido como
enlace COVID (de locual se enteró en una mañanera y de que

además tenía que solicitar licencia) tuvo quetrabajar a fondo
con el gobierno federal, coordinarse con el ejército y con el

Ejecutivo estatal,y todo ello le permitió sentirse “encanchada”.
Psicóloga por la Universidad Regional del Sureste, hijadel

empresario libanés Antonio Harp Helú, la senadora marca
también su línea: Yo soy yo. Soy Harp de sangre y lo tengo
muy claro. Hay gente que se enreda con la cuenta bancaria...

Yo estoy jugando derecho”.

GEMAS: Obsequio del Congreso de la Ciudad de México:
a partir del 1de enero de 2022, quien adquiera un vehículo

nuevo y tramite sus placas en otro estado deberá pagar
una multa que va desde los 521 hasta los 911pesos.

O,

 

MARTHAMERCEDESA GGMAIL.COM / GMARTHA ANAYA

Susana Harp
se vio arriba en

las encuestas
y eso le dio
confianza
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Feonomíia
Luego delaemergencia
económicay sanitariapor
elCovid-19,enelplande
reactivacióneconómica
de la Jefa Claudia, una

desus prioridadesesel
impulso a lasempresas
familiaresen laCOMX.

Ante esepanorama,la
bancadadeMorena en

elCongreso capitalino
estrabajarenla
reconversióndelaLey de
AdquisicionesdelaCiudad
deMéxico,quepermitala
participacióndelasmicro

ypequeñasempresas,así
como decooperativas, en

un ambientedeigualdady

transparencia.
De acuerdoconladiputada
XóchitlBravo,lareformas
enlaLey deAdquisiciones
facilitarálaparticipación
ciudadanay sereducirán
los formalismos
innecesariosenlos

procesos de contratación,

y sepermitaquelos

pequeñosproveedores
puedanofertarsus
serviciossin barrerasque
impidan su acceso.
LaVicecoordinadoradela
AsociaciónParlamentaria

MujeresDemócratas
(APMD) destacóque la
JefaClaudiahaluchado

porlaconstrucciónde
unaeconomíasolidaria
ydebienestar,ydeahíla
importanciadequesea

aprobadaestapropuesta
legislativaquebeneficiaráa
milesdemicroempresas,la
mayoriadeellasfamiliares.
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Cumplepaquete
económico2022
conelprograma
degobiernolocal
Busca beneficiar a grupos
vulnerables y reactivarla
economía: Hernández Mirón

ÁNGEL BOLANOS SÁNCHEZ

El presidentede la Comisión de
HaciendadelCongresocapitalino,
Carlos Hernández Mirón, afirmó
que el paquete económico apro-
bado por el Legislativo cumple
con lo establecidoen el Progra-
madeGobiernode laCiudadde
México2019-2024denogenerar
nuevos impuestos, sobre todo an-
te los efectosde la pandemiade
Covid-19, y tiene como propósi-
topropiciarla reactivaciónde la
economía y mantener diversos
beneficiosfiscalespara grupos
vulnerables.
Resaltóquesemantieneeldes-

cuentode 8 porciento por pago
anual A del A"
eneroy 5 por cientoen febrero,
queesteaño seajustaroncon mo-
tivode la pandemiaen 10y 6 por
ciento,respectivamente,y regre-
sarána Sutasahabitualelpróximo
año.
Se consideran,además,reduc-

cionesenmateriadepredialpara
adultosmayoressin ingresosfijos
ydeescasosrecursos,aligualque
ara madres solteras,viudas y
uérfanosconpensión,jubilados

o pensionadospor riesgode tra-
bajoeinvalidez.
A esemismogrupodepoblación

se otorgará un descuento de 50
porcientoenelpagodederechos
por suministro de agua y se man-
tienenlos subsidios en las tarifas,
enfuncióndelconsumoy laman-
zana donde se ubica el inmueble,

en cuatrotipos:popular,baja,me-
diay alta.
La cuota fija para tomas de

aguade usodomésticoseráde4
mil63 pesos,193másrespectode
esteaño,y enel caso de las tarifas
subsidiadas,losajustesdelpagobi-
mestralconrelacióna 2021sonde
116a 121pesoslapopular,de184a
193pesosla baja,de466 a 489la
media de797 a837 laalta.

En cuantoa la tenenciavehi-
cular, se mantiene también el
subsidiode 100 por cientoa los
vehículoscon valorde hasta250
mil pesos,siemprey cuando los
contribuyentesesténal corriente
enelpagodesusobligaciones.
En el caso de las modificacio-

nes que generaron preocupación
en diversos sectores,en particu-
larelpagodeun aprovechamien-
toporelusodelainfraestructura
de laciudadde2 por cientoa las
empresasdeaplicacionesparala
entrega dealimentosy mercan-
cias, Hernández Mirón dijo que
se realizaron mesas de trabajo
con agrupaciones como Unión de
Repas,SIRA Apps,DeliverLibres
ylaUniónNacionaldeTrabajado-
res por Aplicación(UNTA), que
llevaronamodificarlaredacción
para darclaridadenqueelpago
es intransferibley no estásujeto
a traslación.
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Impugnara
PAN el 2%
a las apps
de reparto

El coordinadordelPAN en
el Congreso de la Ciudad
de México, Christian von
Roehrichde la Isla,anun-
cióque el partidoy sus le-
gisladoreslocales,busca-
ránrevertirelimpuestodel
2 por cientoa las aplica-
ciones,al considerarlouna
forma injustade recaudar.

Dejó en claro que los
nuevos gravámenesesta-
blecidos en el paquete
económico para el 2022,
aprobados por el Poder
Legislativo,como el 2 por
cientoen el cobrode apli-
caciones electrónicas por
servicios de entregaa do-
micilio, implican una in-
constitucionalidad,al vio-
lar los principios básicos
detodoslos impuestoses-
tablecidoscomoelde pro-
porcionalidad, el de no
discriminación y el de

equidad.
Refrendó que ese im-

puestoviola algunos otros  
Buscará PAN la acción
de inconstitucionalidad
/SERGIOVÁZQUEZ

artículos constitucionales
como el 4, 1 y el ll de la
Constitución federal.

“Buscaremos la acción
de inconstitucionalidad
por este impuestoy tam-
biénporelcobrodelstrea-
mingo deluso deplatafor-
mas digitalespara espec-
táculos”,delineó.

Refirió que, para acce-
dera la realizaciónde una
accióndeinconstituciona-
lidad,se necesitanal me-
nos 22 firmasdelegislado-
res locales;el PAN cuenta
con17aseguradas,requiere
de 5 más de la oposicióny
así, el escritode demanda
puedaser presentadoante
la Suprema Cortede Justi-
cia de la Nación.
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Impuestosdigitales

Las llamadas “apps”están cada vez más cercade la

vida común de las personas,tienenaccesoa nuestros

hábitos y actividades diarias, datos personales,al

controlde nuestrodinero,lo que consumimosy la-

mentablementeno existenleyesquelas regulena ca-
balidad,incluso nos dan tendenciade quever,comer,

consumir y se ha criticadoque “sugieren”hasta por

quién votar.

Porsi fuerapoco,existeuna tendenciamonopólica

deempresastecnológicasextranjeras,a ellossedirige

elaprovechamientoqueaprobóelCongresodela CD-

MX, no hay formamás objetivade tenerun control

regulatorioqueuna políticafiscal,lo queno agradaa

lasgrandesplataformasy porello,han impulsadouna
campaña en contray adelantanir al Poder Judicial,
ambas cosas,estánen su derechode hacerlo.

Se ha aclaradoque se busca gravar a las grandes

plataformasextranjeras,no así a las empresasmexi-
canas emprendedoras,ni a los usuarios ni a los re-

partidores,por lo que -con base- a su potestadtribu-

taria la CDMX decidió cobrar por el uso de infraes-

ingresos delmercadode repartode comidapor inter-

net en 2019 fueron de 53.7mil millones de dólares

(mmdd)y para2024seestimanen97mmdd,loquees
inequitativo es que no paguen.

De acuerdoconla tendenciainternacional,y cabe

aclarar,que debevalorarse cada país para saber có-

mo aplicarregulacionessemejantes,van avanzados
en estamateria.

Simplemente,los legisladoresdela Unión Europea

acabandevotarhacedosdías,las reglasparafrenara

los gigantes tecnológicosde Estados Unidos, este

planteamientotendrá que conciliarlo con los países

miembrosde la comunidad,con el objetode llegarel

próximoaño a una Ley de MercadosDigitales.

El objetivoenestamateriaesquela economíadi-

gital,siga creciendo,pero también que cumpla con

las disposiciones legalesde cada país, en estecaso,

en materia tributaria,a fin de tener un piso parejo

con el restodelos contribuyentes.Esta reacciónque

se ha tenidoen México,ya lohan hechoen otrospaí-

ses,así que esperemos que la Suprema Cortedecida

sobresu legalidad.
Estees un paso más en estetipodecontribuciones

digitales,ya quedolo delISR y el IVA,enplataformas
digitales,ahoraviene eluso de las “apps”,estono im-

plica ir en contra de atraer inversión extranjeraque

generaempleos en el país, lo que no es justoes que

existauna inequidadtributaria,ni usar como “carne

de cañón”a los repartidoresparaque se manifiesten,

quelohagansus ejecutivos,tambiéngozandelibertad
de manifestación.

Lo que es inevitable,es quevendránmás debates

sobreestetemaen los siguientesmeses.

El objetivoesque
la economíadigital

siga creciendopero

tambiénquecumpla
con las disposiciones

legalesdecadapaís

tructuray movilidad.

Difícilmente la pro-

puesta desincentivará

el comercio digital,
tampocoes contrariaa
la libertadde empresas

que están obligadas al

pagodeimpuestosy por
supuestoque se consi-
dera la capacidad con-

tributiva, tan sólo los
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Impuesto afectará a 30%
de los comercios en Rappi

MIGUELÁNGELENSÁSTIGUE

El impuestoa las plataformasdigitalesde
repartoa domicilioafectarápor lo menos
a 30 por cientode los más de 100mil co-
mercios registrados en Rappi México, ase-
guró el directorgeneralde la compañía,
AlejandroSolís.

De acuerdocon el directivola mayor
partede los establecimientosque tendrán
un impacto serán pequeños comercios,
aquellos en donde también se registran
las menores órdenes de comprao los ti-
ckets más bajos en la plataforma.

“Nos sorprendió mucho,porque la ciu-

dad es alguien que propone la innovación,
la ciudad de la conectividad.Los impues-
tos en generalfrenan la actividad,enton-
ces nos sube los costos de transacción,
hace que varias órdenes, sobre todo de
pequeños comercios, sean más afecta-
dos”,comentó.

Ayer,el Pleno del Congresode la Ciu-
dad de México aprobó el dictamen al Có-
digo Fiscal que integrael PaqueteEconó-
mico 2022, el cual incluye el cobrode im-
puestos a plataformasdedicadasa reparto
de alimentosy otros productos.

“Ciudadde México es nuestralocalidad
más importante;no dejaremosde invertir
en México,pero sítendríamos que pensar la
maneraenquevamosa distribuirlosrecur-
sos.Sentimosquedesincentivala tendencia
digital yde innovación”,recalcóSolís.

La SecretaríadeFinanzasinsistióayer
ME
consumidores, a los comerciantes,
ni a los repartidores
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Afectará
Impuesto
de2%
apymes

ARELY SÁNCHEZ

El nuevo impuesto de 2 por
ciento aplicable a transaccio-
nes de plataformas digitales
demensajería,aprobado por
el Congreso de la Ciudad de
México, afectará principal-
mente a las pequeñas em-
presas, pues sus costos de
envío se encarecerán en ma-

yor proporción a las de las
grandes cadenasde tiendasy
restaurantes, dijo Alejandro
Solís, CEO de Rappi México.

En conferencia de pren-
sa, el directivo de la plata-
forma de entregas a domi-
cilio enfatizó que los envíos
de menor ticket se volverán
más caros e incluso inviables
de realizar.

“Esto va a impactar el cos-
to de las comisiones a los co-
mercios,elcostodel pago que
se lepuedeofreceraun repar-
tidor y el costo a los usuarios,
definitivamente”, comentó.

Manifestó que tras casi
dos años de lapandemia que
provocó el cierre de alrede-
dor de 30 por ciento de los
restaurantes del País, actual-

mente muchos de los que
permanecen siguen al borde
de la quiebra.

“Para esos que están al
borde y donde cada peso
cuentasí se puede haber mu-
chas afectaciones,porque es-
te impuesto puede llegar a
impactar su canal de venta
a domicilio, que con esto se
puede ver disminuido y así

afectar los ingresos”, insistió.

Ante ello, aseguró que
Rappi priorizará su creci-
miento hacia otras ciudades
del País y no a seguir expan-
diendo su cobertura en la ca-
pital mexicana, donde hasta
ahora falta por lo menos 25
por ciento del territorio por
cubrir con sus servicios de
última milla.
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Acudiránrepartidoresaamparo
FERNANDO MERINO

Repartidoresdeaplicaciones
móviles se encuentrantra-
mitandoun amparocolecti-
vo en contradelcobrode 2
porcientoalasentregasque
realizan.

El recursolegalserápre-
sentadoenlospróximosdías,
dio a conocerSaúl Gómez,
fundadordelaorganización
Ni Un Repartidor Menos,
durante una movilización
realizadasobrePaseode la
Reforma.

“Nosotros como Ni Un
RepartidorMenos y con el
Siconvese(SindicatodeCon-
ductoresdeVehículosdeSer-
vicio)vamosa presentarun
amparo,yaestálistoy apun-
todesalir.Estamosincluyen-
doatodoslosquequieransu-
marse”,aseguróGómez.

Dijoqueagotaránlasvías
legalespara echar atrás el
cobrodel aprovechamiento
que la Secretaríade Admi-
nistracióny Finanzas (SAF)
ha defendidoen reiteradas
ocasiones.

“Vamos a llegar hasta
donde tengamosque llegar
con la leyen la mano.No al
2 por ciento,vamos a defen-
dernuestrotrabajo”,apuntó.

Tras el aval del Códi-
go Fiscal,la madrugadadel
miércoles,Gómezsedijode-
cepcionadoalconsiderarque
no hubo oportunidadpara
llegar aDonceles para ma-
nifestarseen contra,debido
al dispositivode seguridad
montado por la Secretaría
de SeguridadCiudadana,así
comopor la negativade los
legisladoresde escucharlas
peticionesdelosmensajeros.

El amparose sumaráa
laacciónde inconstituciona-
lidadquebuscaimpulsarel
PAN en el Congresocapita-
linoy,paralacual,son nece-
sarias22 firmasdecongresis-
tas,detallóelcoordinadorde
dichabancada,Christianvon
Roehrich.

“Paraquepodamosacce-
der a la realizaciónde una

acción de inconstitucionali-
dad,necesitamosal menos
22 firmas,elPAN cuentacon
17aseguradas,pero necesita-
mosdecincomásdelaOpo-
siciónparaquenuestroescri-
to de demandade acciónde

inconstitucionalidadpueda
serpresentadoantelaCorte”,
explicóVonRoehrich.

Ayer,decenasde reparti-
doresse reunieronen elÁn-
geldelaIndependenciapara
realizarunarodada.

Saúl Gómez, Ni Un Repartidor Menos

A Vamosallegarhastadondetengamosque
llegarcon laley en la mano. No al2 por ciento,
vamos a defendernuestro trabajo(...)vamos
apresentarun amparo".

Christian von Roehrich, del PAN

AN Paraque podamos accedera la realización
de una acción de inconstitucionalidad,

necesitamos al menos 22 firmas, el PAN cuenta
con 17aseguradas,necesitamosdecinco más".
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NA las 19:00 horas, se inició con una movilización que recorrió
Paseo de la Reforma en la Alcadía Cuauhtémoc.

Los mensajeros que acudieron aseguraron que presentarán
un amparo contra el cobro del 2 por ciento.
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GRA DECEA DIPUTADOS
ROBAR PRESUPUESTO

* Luego de que el Congreso de la Ciudad de

México aprobó el Presupuesto 2022, tal y co-

mo lo envió la Administración capitalina, la

Jefa Claudia, agradeció a los diputados el es-

fuerzo que hicieron para aprobarlo.

"Agradecemos, ahí, desde aqui, a todos los di-

putados y diputadas que han hecho un es-

fuerzo muy importante por la aprobación de

este presupuesto”, dijo la mandataria.

La Jefa Claudia afirmó que se trata de un pre-

supuesto que se orienta hacia el fortaleci-

miento de la educación, salud, atención a

causas de inseguridad, infraestructura y mo-
vilidad.
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GERARDO
FLORES
LEDESMA

PRISMA EMPRESARIAL

Actual aumento
en precios no sera
temporal

ELAUMENTO de 50 puntos base y no de 25,

determinada ayer por la Junta de Gobierno
del Banco de México, quiere decir que sus

miembros ya no estánmuy seguros de que el
aumento en precios será temporalo de corto

plazo.Mucho menos,que en 2023 logremosun
objetivode inflaciónde 3%, sobre todosi este

año, apenas rascaremos el 8%, una desviación significativa

y preocupantepara familiasy gobierno.
Incrementar la tasa de interés de referenciade 5.00% a

5.50%,significaque todoloque importamos subirá deprecio,
desde tornillos hastacarne;lácteos,granos,frutasy enlata-
dos, entre otros miles de productos.

El incremento en la tasade interés implica,que los expor-

tadoresrecibiránmenos pesos por lo que facturenal exterior,

porquelainflaciónsiempredesequilibraaltipodecambioque
bajaelvalordel pesoy elevaaldel dólar,la cuál es lamoneda

anclay predominanteen las reservasinternacionales,excepto
siestostienencontratosdefuturoso decoberturascambiarias.

El aumento en los réditossignifica un encarecimientodel

dinero,por lo que usted pagarámás por un créditopersonal,

de nómina, por una tarjetade crédito,una hipotecao el fi-
nanciamiento para adquirir un auto,entre otros.

Elevar las tasasde interéspor partedel Banco de México,
también significa un incrementoen el monto de la deuda

externa del país y de sus jorobas (pagos inminentes y pro-
nunciados), denominados en dólares. Esto incluye, además,

todos los débitosy pasivos de instituciones respaldadas por

el gobierno antemercados de capital,como Pemex y CFE,
fincados a travésde colocaciones de bonos y promesas de

rendimientos a tenedoresde papel gubernamental.

El panoramano eshalagúeño,porquepara2022,sevienen
3 o 4 aumentos más en las tasasde referenciade la Reserva

Federal de EU,mismos movimientos que deberá hacer el
Banco de México.

El consumidor final será quien pague los sobreprecios

que ya generala inflación.Con pandemiao no,la cuestade
enero se pronostica más complicada que la de otros años.

"SEVICIA PURA" es el calificativoque se le puedecolgaral
CongresodelaCiudaddeMéxico,elcuályaaprobóeldictamen

paraagregaren elCódigoFiscal2022,nuevosimpuestosa las
aplicaciones móviles de reparo de comida (+2%), conciertos o

espectáculosqueserealicenvía streaming(+8%);gananciasde
intermediariososerviciosdehospedajeenplataformasenlínea

(+5%), y multas que van de los 521 a los 911 pesos a automovi-

listascapitalinoscon vehículos emplacados en otros estados.

VAYAN APLAUSOS y una felicitación muy efusiva, para
nuestracompañeray colegaMarthaAída BautistaGallangos,
directoraeditorialde ContraRéplica,por el reconocimiento
a su trayectoriaperiodística que le otorgó La Comisión Ibe-
roamericana de Derechos Humanos para el Desarrollo de

las Américas (CIDHPDA).

Directorde RedrinancieraMX

gflores3 yaho00.com.mx
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PRD busca

prohibir la
venta de
animales

El vicecoordinador de la

bancada del PRD en el

Congreso de la Ciudad de

México, JorgeGaviño Am-

briz,promueveprohibir la
ventadeanimalesenmer-

cados sobre ruedas, tian-

guis o en cualquiera de sus

modalidades móviles, de-

bido a que aún no están

contempladospor la ley.

Al presentar una ini-
ciativa en la sesión ordi-

naria del Poder Legislati-

vo local, fundamentó que

Ley de Protección a los
Animales de la Ciudad de

México prohíbe la venta

de éstos en la vía pública

o en vehículos.

También,animalesvivos

en mercadospúblicosfijos,

sin embargo,a raíz del in-

cendioenelMercadodeSo-

nora,se evidencióla situa-

ción demaltratoe impuni-

dadconqueson tratados.

El diputado perredista,
detalló que luego de ese

acontecimiento, los mer-

cados encontraronformas

parano dejardecomerciar

especies, con permisos

vencidosy aúnsin losmis-

mos, porque únicamente

representauna faltaadmi-
nistrativa o una multa.

Presentan iniciativa de

ley para prohibirventa
de animales /Foto:LUISA,
BARRERA

Gaviño Ambriz, re-

frendó que la venta de

animales no está prohibi-

da en todos los mercados,

salvo que incumplan con

los supuestos del artículo

28 de laLey deProtección

Animal que son: entrega
de certificado de venta;

manual de cuidados, que

especifiqueel tipo de al-

bergue, dieta, y tendrá

que estar certificado por

un médico veterinario

zootecnista.

s1875_u4549



La Prensa

Sección: Nacional Página: 26

2021-12-17 03:16:42 56 cm2 $1,742.41 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Realizan aclaraciones

sobre el Código Fiscal
La Secretaríade Administracióny Finanzas
emitió aclaracionessobre el Código Fiscal
que fue aprobadoel 5 de diciembrepor el

CongresodelaCiudaddeMéxico,en relación

al emplacamientoy aplicaciones.
La dependenciatambién comentó sobre

el Artículo464, fracciónII que la multade
índolefiscalpornorealizarelemplacamien-
toapartirde2022enlaCiudaddeMéxico,no
debe preocuparseni la ciudadanía ni las

agencias

Iniciarán a partirde este juevesuna serie

dereunionescon las distribuidorasautomo-

tricesen conjuntocon diputados de la ciu-

dad,paraestablecerlas reglasy alcances.
Sobreel artículo307TER aclaróqueno se

tratadeun impuesto,es un aprovechamien-
todel2% a las appsdereparto,por la activi-
dadque generan.HildaEscalona
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MULTARÁNA CAPITALINOSQUE
EMPLAQUENENOTROSESTADOS

ElCongresodelaCiudaddeMéxicoaprobóelmiércolesmultasdeentre

$521y $911a propietariosdevehículosquevivanen lacapitaly tramiten

placasenotrasentidades,comoMorelosy EstadodeMéxico.Setratade

unareformaalartículo160delCódigoFiscallocal,queespartedelPaque-

te Económicode2022;porlotanto,a partirdeeneropróximo,hacede

carácterobligatoriolamatriculaciónenlacapital.(Sopitas)
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PAN buscatumbarelgravamen
PREVÉ INTERPONER ante el Poder
Judicial una acción de inconstitucio-
nalidad;también busca combatirlo “a
puntade amparos”masivos,

* Por Frida Sánchez
elsa.sanchez(Drazon.com.mx

POR MEDIO de una acción de inconsti-
tucionalidady al facilitarun formatode
amparos para la ciudadanía, labancada
delPAN enelCongreso capitalinobusca-
rá“tumbar”elimpuesto deldos por cien-
to que se aprobó para las plataformas de
repartode alimentos y streaming,

“Buscaremos la acción de inconstitu-
cionalidad por esteimpuesto y también
por el otro,respecto al cobro del sirea-
ming o del uso de plataformas digitales
paraespectáculos”,adelantóestejueves
el coordinador de la bancada, Christian
Von Roehrich, pues destacó que este
impuesto viola los principios básicos de
proporcionalidad, de no discriminación
y eldeequidad,con los que seestablecen
todos

Además, detalló que se vio-
lan tres artículos constitucio-
nales:el primero,el cuartoy el
undécimo.

El legislador

para que su partido pueda ejercerla ac-
ción de inconstitucionalidad, se reque-
rirán al menos 22 firmas,de las cuales,
adelantó,ya tienen17aseguradas,por lo
que buscarán a los demás grupos parla-
mentarios de oposición para que se su-
men y obtenganlascinco faltantes.

Asimismo, la bancada blanquiazul
anunció que pondrá a consideración
del sector empresarial y de los ciuda-

de amparo para que,en forma
particular,puedan acudir a los
tribunales para “tumbar” esos
impuestos inconstitucionales,
a “puntadeamparos”.

Votos enelCongreso
lefaltanalalbiazul

* parapoderproceder
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PAN va contra 2% de
impuestos para apps

LA BANCADA EN el Congresos de la Ciudad de
México calificóde incostitucional el gravamen a

las plataformas digitales

a bancada del Partido Ac-

ción Nacional (PAN) en el

Congreso de la Ciudad de

México presentará una
demanda de inconstitu-

cionalidad contra el impuesto de 2

por ciento a plataformas de repar-
to de bienes y comida, aprobado el
miércoles en el recinto de Donceles.

El coordinador panista Christian

Von Roehrich, señaló que para pre-
sentar la acción de inconstitucionali-

dad se requieren al menos 22 firmas

y su partido tieneaseguradas 17,pero
necesitaráncinco más de los partidos

de oposición, paraque elescritopue-
da ser presentado ante la Suprema

Corte deJusticia de la Nación (SCJN).

Señaló que el impuesto viola los

principios básicos de los impuestos
establecidos como el de proporcio-

nalidad, no discriminación y equi-
dad,por lo cual se buscará la acción

de inconstitucionalidad por dicho
impuesto, mismo caso por el cobro
streaming o el uso de plataformas

digitales para espectáculos.
El panista añadió que en los

próximos días buscarána legislado-
res de otros grupos parlamentarios
para que se sumen a la iniciativa
contra este cobro.

Explicó que tomarán en cuenta

a empresarios y ciudadanos, por lo
cual pondrán a su disposición un

formato de amparo para que de for-
ma particular los afectados puedan
acudir a los tribunales y “tumbar

estosimpuestos inconstitucionales”.
“A punta de amparos vamos a

tumbar estos impuestos inconstitu-

cionales, así, estaremos presentando

dos vías para la defensa jurídica de

los capitalinos”,indicó.

Aplicaciones como Uber Fals,

DiDi Food y Rappi, entre otras,de-
berándestinarel2 por cientode im-
puestos de cada uno de los cobros

que realicen para cada una de las

operaciones de intermediación con
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E A A“

integrantesdelSiconvesey laasociaciónNiUnRepartidorMenosprotestaroncontraelimpuesto.Cuartoscuro
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Impuestosnollegarána
consumidorfinal:CDMX

Tras la aprobación, el miércoles

pasado, del Paquete Económico

2022,porel Congresodela Ciudad
de México, el gobierno capitalino

hizo precisiones en cuanto a

algunos “aprovechamientos” e

impuestos “ya existentes” que
no deberán ser trasladados a

los usuarios o consumidores

finales a partir delpróximo año,
mientrasque,delemplacamiento
en la CDMX, sostuvo que las

multas o infracciones no

podrán levantarlas elementos

de la Secretaría de Seguridad

Ciudadana, y queya se iniciaron
pláticas con distribuidoras

automotrices, para establecer

las reglas y alcances de la
medida.

“Aún existen confusiones

sobre las reformas incluidas”,
señaló la Secretaría de

Administración y Finanzas,

por lo que explicó que, respecto
del artículo 807 TER, “no se

trata de un impuesto, es un

aprovechamiento del 2.0 por

ciento a plataformas digitales
sobre la cuotadeintermediación

que cobran estas grandes

empresas trasnacionales, que
sacan sus ganancias del país,
sin retribuir a la Ciudad por la

actividad que generan”.
Dicho aprovechamiento,

observó, su naturaleza,

no puede ser transferible ni

a los comerciantes, ni a los

consumidores, ni tampoco a

los repartidores; y de manera

adicional, sostuvo que junto con
laSecretaríadelTrabajo“estamos

apoyandoa los repartidorespara
generar iniciativas para facilitar
el acceso a la seguridad social y
el reconocimientoa los derechos

laborales, que estas empresas no

otorgan”.
En cuanto al artículo 184

sobre Espectáculos públicos,
señaló que “no se aprobóningún

impuesto nuevo a espectáculos

representará ningún
cargo adicionalal usuario”.

la evasión fiscal por la venta de

boletospor la vía electrónica.Eso

tampoco

Asimismo, aclaró que,
para espectáculos en vivo en
la Ciudad de México, “esta

contribución ya existente,
aplica tanto para la venta de
boletos físicos como para la

venta de boletos digitales”, y

“se mantienen los beneficios

para personas físicas y morales
que realizan espectáculos

consisten en un

descuento del 100 por ciento

a los pequeños espacios
culturales independientesy del
95 por cientoa las producciones
teatrales no mayores a 2499

espectadores”.
Por lo que toca al artículo

464, fracción III, la Secretaría

de Administración y Finanzas
señaló que, sobre la multa de

índole fiscal por no emplacar
automotores apartir de2022 en

la Ciudad de México, “no debe

preocuparse ni la ciudadanía
ni las agencias automotrices.

Iniciaremos a partir de hoy
una serie de reuniones con las

distribuidoras automotrices

en conjunto con los Diputados
de la Ciudad, para establecer

las reglas y alcances de su

aplicación”.
No obstante, “se informa

que no se trata de una multa

o infracción de tránsito, no

puede ser aplicada por policías,
ni es impedimento para la
realización de ningún trámite
en la Ciudad, ni será motivo

de que se imponga al momento

de realizar dichos trámites”,

pero la dependencia no terminó

de explicar de qué trata la
medida.

IntegrantesdelSiconvese y laasociación NiUnRepartidorMenos instalán
mantas con la leyenda Unidos Venceremosy No Al2% que refiereal
impuestoque se aplicaráa partir de 2022 a aplicacionesde mensajeríay
reparto de alimentos.
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